
Noticia de las aprehensiones hechas por los ind iv iduos de 
la guardia c iv il durante la segunda sem ana del mes 
próxim o pasado en las provincias que á continuación  
se expresan:

Pamplona , un delincuente y  veinte y  ocho detenidos. B ada
joz y un d e lin cu en te , un deserto r del ejercito y  cuatro deten i
dos. León , dos detenidos. Orense , dos delincuentes y  dos d e te 
nidos. A licante |  un deserto r del ejercito y  dos detenidos. H ues-

doce detenidos y dos desertores del ejercito. Málaga , un delin
cuente y  un detenido. G e ro n a ,  siete detenidos. Tarragona , d<»S 
delincuentes. T o le d o ,  un de lincuente ,  un desertor  del e jerci to* 
y cinco detenidos. Pontevedra , cuatro delincuentes , un desertor 
del ejercito y cuatro detenidos. Teruel , tres delincuentes y qu in 
ce detenidos. Cuenca , trece detenidos. Murcia , diez y ocho de 
lincuentes , tres desertores del ejercito y cuatro detenidos. Caste-' 
llon , nueve delincuentes , un desertor del ejercito y doce dete
nidos. Huelva , dos reos prófugos y dos detenidos. Coruña , cua
tro delincuentes y  ocho detenidos. Total de las aprehensiones he
chas ,  doscientas noventa y  cuatro.

ca , seis detenidos. Ciudad-Real , un delincuente. Avila , cuatro 
detenidos. Lugo , ocho delincuentes y un desertor del ejercito. 
A lbacete ,  nueve delincuentes y diez y siete detenidos. L ér ida ,  
un desertor del ejercito. O v ied o ,  veinte y seis detenidos. B arce 
lona , un delincuente y un detenido. Granada , tres delincuentes, 
un reo prófugo y veinte y dos detenidos. Cáceres, un delincuen
te y cuatro detenidos. Valencia , dos delincuentes , un desertor 
del ejercito y un detenido. Segovia , un desertor del ejercito y 
tres detenidos. Guadalajara , tres delincuentes , un reo prófugo,

Bajo el epígrafe cíe «Glorías ele España» tomamos del,. 
F é n i x , periódico que con general aceptación se publica, 
en  V alencia , el artículo siguiente:

D e s c u b r i m i e n t o  d e  l a  F l o r id a  ( 1 ) .

Habían trascurrido ya Casi 14 años desde que el inmortal 
Colon descubriera la isla Española, y otros tantos de dolor y  de 
amargura  habían sido el fruto y la recompensa que recogiera de 
su glorioso descubrimiento: terminadas apenas las sediciones pro
movidas por sits capitanes Bartolomé R ob lan ,  Pedro Riquelme, 
Pedro Gamez y Adrián de M ogíca , con el objeto de gozar ellos 
solos de la conquista; cuando sosegadas tantas turbaciones empe
zaba a consolidarse el gobierno de la isla, los españoles se halla
ban aplicados y  contentos, los indios tan dóciles y sumisos que ; 
se podia caminar con seguridad por cualquiera p a r te ,  aquel g ran 
de hombre comenzaba á gustar el fruto de sus dignos trabajos, 
creyendo haber puesto las cosas en estado de cum plir  lo ofreci
do á los Reyes católicos y labrar la felicidad de la colonia. Pero 
¡cuán fallidas son las Cuentas de los mortales! Cuando pensaba 
ser llegado el momento de descansar y de gozar el premio mere
cido, entonces le vino el golpe fatal que acibaró el resto de sus 
dias. Llamado a Lspana a su lr ir  la vergonzosa residencia de qne 
nos hablan todos los historiadores, aquellos de sus líeles compa
ñeros q u e ,  ó por no abandonar sus familias,  ó por otras causas, 
no se decidieron á seguiile, se retiraron á sus repart imientos y  
haciendas para no dar  ocasiones á sus émulos de que les incomo
dasen mientras aquel verificaba su regreso. De este número fue- ' 
ron su deudo Juan Antonio Golornbo, Alonso Sánchez Carvajal,  
Ro higo Vclazquez, Juan  Punce de León y otros. Este ú l t i 
m o,  honrado y noble caballero que trabajó mucho en la con
quista y pacificación de la Española , en la guerra de Niguey y  
en la reducción y población de la isla de Boriquen, ahora San 
Juan  de Puerto-Rico , se hallaba establecido en esta isla en 1512; 
pero mal avenido con el ocio, habiendo dado antes tantas mues
tras de su esfuerzo, armó á su costa tres carabelas en el pueito 
de San G erm án ,  entonces el principal de la id a ,  con unos 150 > 
hombres de de sembarco, y se hizo á la vela un jueves 3 de Marzo; * 
y  habiendo ai libado á hacer aguada ;í la isla de G uanani ,  zarpó : 
y dejó, llevar de las corrientes que produce el reflujo sobre las * 
grandes Antillas, dirigiendo su rumbo al N. O. sobre, el canal - 
de B aham a,  algún tanto conocido por su piloto m a y o r ,el celebre 
Antou de Alaminos,  que fue el primero que se aventuró á su r -  •
caríe. . *

El dia 27 del mismo mes vió t ierra.y  la puso el n o m b ied e*  
Florida , no solo por haberla descubierto el domingo de la Pas- 
cua de este t ítulo, si que también por la apacible y hermosa vis-- 
ta de sus arboledas : no reconociendo puerto en aquella costa ' 
llana , y una ue las mas hermosas de la Amciica del N o i le ,  la .  
fue bordeando y recorriendo hasta principios de Abril ,  en que 
lomo t ie r ra ,  y el diu 8 posesión en nombre del Rey ca'tólico: 
no pareciendole el sitio á proposito para mantener abrigadas las 
naos, volvió á hacerse á la mar hacia el cabo que llamó de Cor
rientes: alli desembarcó; pero los indios le recibieron de guerra  
con tal valentía e intrepidez que ni con dádivas ni ofrecimientos 
pudo hacer nada con ellos , por lo cual tuvo que reembarcarse, - 
llevando mal heridos dos castellanos: siguió la costa hasta doblar 
el referido cabo, reconociéndola en varios p u n to s ,  mal recibido 
de .los na tura les ,  hasta llegar á la isla de Gunlao, desde donde 
envió á la Española á Juan  Pcrez de Orrubia  , otro de sus capi
tanes , con el piloto Alaminos,  y t*l se dirigió á Puerto-Rico, 
donde llegó á mediados de Octubre.

Informó al Rey católico de la calidad de la tierra y grandes 
esperanzas que fundaba en su descubrimiento, ofreciéndose á po
blar la isla de Biinini y la f lo r id a  a sus costas, con varias condi
ciones, bajólas cuales le concedió el Gobierno el adelantamiento 
de cuanto conquistase, debiendo pr incipiar la población d en trode  
un año con 300 hombres, y el descubrimiento dentro de tres. 
E ra  esto á fines de 1 5 1 3 ,  y debia Poncc, ó el Adelantado, como 
empezó á t itu larse,  comenzar á o b n r  según lo capitulado en él 
siguiente de 1514; y al efecto armó tres naves gruesas ó navios, 
como entonces se les llamaba; pero ocurriendo á este tiempo la 
sublevación de los indios de muchas de las pequeñas Antillas ó 
islas de Barlovento en tales términos que llegó á temerse la 
perdida de la de Puerto-Rico , mandó el Rey  a Ponre, que á la 
sazón se hallaba en Valladolid ,  pasase desde luego á Sevilla pa
ra zarpar á las brisas de Enero (2 )  del próximo año 1515, nom 
brándole capilan general de aquellos tres" buques y fuerzas su
ficientes, repartidor de indios ,  junto  con D. Sancho V elaz-  
quez, juez de residencia de Cristóbal de Mendoza y demas ofi
ciales Reales de Puerto-Rico , con otras concesiones, encargán
dole repetidas veces tratase con benignidad á los caribes; pero 
que si no alcanzaba aquietarlos por este medio, usase de la fuer
za , sujetando antes á los de las islas y  después á los de T ie r r a -  
firme.

Llegado Poncc á San Juan  de Boriquen á principios del año 
1515 se entretuvo hasta el mes de Mayo siguiente en preparar 
cuanto conceptuó necesario, e hizo á la vela hacia las islas de 
Barlovento,  proponiéndose sujetar á aquellos isleños y volver 
luego para principiar la conquista de la Florida ; pero habiendo 
ar ribado á la de Guancone, ahora G u id a lu p e ,  con intención de 
proveerse de agua y leña, saltó en tierra paite de. la t r ipulación, 
mugeres á lavar la ropa y algunos soldados que les sirviesen de

(1 )  La Florida  , actualmente terr itorio de los E stados-U ni
dos,  y uno de sus mas ricos y florecientes distr itos , linda al N. 
con el estado de Georgia y con el canal de Aiabama , al O. con 
el P e rd id o ,  al S. con el golfo de Méjico y al E. con el nuevo 
canal de Bahama y  el Atlántico: tiene 108 leguas de largo , 52  
en su anchura media y 5 3 7 4  de snpeificie.

(2 )  Por mas de un siglo las flotas y aun los buques sueltos 
salían del puerto de Sevilla ,  habilitado para el comercio de I n 
dias ,  en épocas marcadas, pues se creia que asi como en la de 
las Indias Orientales, no podia na\egaise  sino aprovechando los 
vientos alisios ó muzones.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
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ESTADO G E N E R A L  DE L A  SITUACION Y OPERACIONES DE LA CAJA. j

Libretas existentes en 1? de Enero  de 1 8 4 5 . . .  
Id. principiadas en todo el año vencido.............
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Po r  saldo que resultó á favor de la caja en 1? de Enero de 1845 ............................................................................................  120,557. . 55
Por  la diferencia que resulta entre los 295 ,9 3 9  rs. 2 mrs. que abona el Monte de piedad por saldo de intereses 

á 5 por 100 á los 2 2 9 ,3 8 9  rs. 2  mrs. que se abonan á los imponentes por saldó de intereses á razón de 4
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Estado dem ostrativo de la caja de Ahorros de Madrid desde Febrero de 1839  á 31 de D iciem bre de 18 4 5 .
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N úm ero y clase de los im ponentes en la caja de Ahorros de Madrid.
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Imponentes en 51 de Dicienbre de 1 8 4 4 . .  
Id. nuevos en 1 8 4 5 .............................................
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357

889
3 6 5
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163

171
132

2 4 6
81

108
51

323
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2947
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T ota l .  . . .  *
Imponentes que han sido reintegrados por 

saldo du ran te  el año de 1 8 4 5 ...................
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139
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4 1 8 5
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M adrid  6 de Enero  de 1 8 4 6 .=  El gefe polít ico, presidcnte.=Fran.cisco del Acebal 
O ña te ,  directores ==E1 marques del Socorro, coutador .=Leon  García V i l la rea l , tesorero 
Vocales, el duque  de G o r .= P ab lo  C abr iT o .= E l  marques de Val!gornera .=Braulio  Rodii 
ro .= M an u e l  Fernandez Ca di ña nos .=4^1 ríos M art in  del R o m e ra l .= J  ose M an a  Perez.=  
marques de Povar.

y  A r r a t i a .=  Diego del Rio.— El conde de 
.■=Ramon Mesonero Romanos, secreta! io .=  
igo de Ja Dehesa.=Pedro  Jiménez de H a -  
Geuaro Sauz. =  Ignacio Pcrez Molió. =  El



escolte]; pero los caribes que al avistar la armada se habían pre
venido y emboscado, reconociendo que las naves habían dado 
fondo, embistieron á los que estaban en tierra con tal bravura que 
dieron muerte «i la mayor parte, cautivando todas las mugeres. 
El general recogió los que pudo y navegó cu demanda de Boli
quen para volver ron mayores fuerzas, y entretando envió al 
capitan Zúñiga contra los sublevados de la isla.

Todas estas ocurrencias retarda ron la expedición del Adelan
tado á la Florida , ya porque ti  mal suc"SO de la Guadalupe re 
trajese á muchos aventurero?, ó por el desgraciado resultado con 
que la intentaron Diego SVJirui.lu en 1516, el caballero Francisco 
Fernandez de Córdoba en 1517 , Francisco de G aray, goberna
dor de ia Jamaica , perteneciente entonces a la corona de Espa
ña en 1518, y Lucas Vázquez de Aillon , oidor en la Real au
diencia de Santo Domingo , y varios vecinos de esta is la , auxi
liados del poderoso gobernador de la de C uba, Diego \  clazqnez, 
cu el de 1520, pues casi todos perecieron en la demanda ó de 
sus resultas; p ero  pn el año de 1521, Punce de León volvió á 
olla con dos navios bien armados y provistos de cuanto pudiera 
ser necesario para establecerse en sus coalas, según proyectaba; 
mas lus indios lo recibieron en cuantos puntos lo i n Leu lo tan íc- 
roces y decididos que le forzaron á rre minorarse después de per
der la mayor parte de su gente, y haber él misino quedado ma
jamente herido en un muslo. Este Ira caso le preciso á retirarse, 
y recalando en la Espía ñola á pocos días m inió con gran lásti
ma de los que conocían su valor y grandes picudas, y en la lo
sa de mármol que cubre su sepulcro, y hoy dia se conserva en 
la iglesia catedral de Santiago, se ve el escudo de armas de los 
Punces de Lcon y este epitafio :

Mole sub hae forlís requiesciint osfíiLEONIS,
Qni vicit fue lis nomina magua suis.

E l EmpoTador Carlos V , en premio de sus servicios , concedió 
y confirmó á sus dos '.hijos D. Luis y Dona Isabel la? mismas 
mercedes que había gozado su padre; pero no consta que prosi
guiesen la empresa á que este se había comprometido.

En el misino ano de la muerte de Ponte de Lcon regresó de 
España á Cuba Lucas Vázquez de Aillon , caballero del hábito de 
Santiago , de quien hemos hablado arriba , con grandes facultades 
paro emprender ia conquista , siendo de notar que otra de las con
diciones con que se le coucedió por el Emperador decía: «que pues 
cu buena conciencia no se podían encomendar ni dar los indios 
por repartim iento, y que la experiencia había acreditado los 
grandes daños de despoblación que tic ello se habían seguido, pu
siese el mayor cuidado en darles todo buen tratam iento, y en que 
líaseles hiciese trabajar mal su grado , pues era su soberana vo
luntad se les tuviesen todas las consideraciones que á los vasa
llos libres.»

Esta expedición tuvo un éxito mas desgraciado aun que las 
anteriores, y el mismo Vázquez de Aillon fue otro de ios 200 
españoles que perecieron á manos de lo? indios : sin embargo, no 
faltaron aventureros á quienes solo la codicia de adquirir rique
zas y rautivar indios hizo visitar aquellas costas; pero siempre 
con muía suerte: asi que la primera que encontramos después 
de la de Vázquez con un carácter político lo es la de Panfilo de 
Narvaez, el émulo del Gran Cortés, bien conocido por esta cir
cunstancia en los anules del Nuevo-Mundo. Revestido con las fa
cultades de capifan general y  adelantado de las provincias desde 
el rio de las Palmas hasta la F lo rid a , emprendió su conquista 
con cinco bajeles , 600 hombres y 50 caballos; pero las calami
dades y continuada serie de desventuras que sufrió le hicieron 
perder las buque? y perecer con casi toda su gente sin que se 
baya podido saber cuál fue su suerte.

Hernando de Soto , Gómez Arias, D. T ristan de Luna y otros 
varios españoles y algunos extrangeros trataron en aquellos mismos 
años, y posteriormente, el establecerse en aquellas ominosas costas; 
pero siempre con harta desventura. Por fin en 1565 el célebre 
adelantado Pedro Menendez de Avilés ( 1 ) ,  tan respetable por 
sus grandes hazañas como por sus extraordinarios conocimientos 
náu ticos, partió con la armada mas fuerte que jamas surcó 
aquellos mares en busca de su hijo perdido en aquellas regio
nes unos años an tes , con instrucciones verbales de Felipe II , y 
particularmente la de recorrer toda la costa de la Florida , reco
nocer sus ensenadas, puertos y bajíos , y demarcarlos con toda la 
puntualidad posible en las caitas que debía levantar. No segui
remos al adelantado en la prodigiosa serie de sucesos y combates 
que nos aseguraron la posesión de la mayor parte de aquel país, 
«no de lus mas ricos é importantes de los que hoy dia forman 
los Estados-Unidos : desde aquella época empieza la verdadera 
dominación de los Reyes de España en ambas Floridas, viéndose 
flotar las banderas con las torres y leones en casi toda aquella 
inmensa extensión de costas que ofrecen las dos Américas á los 
embales del Atlántico y del Pacífico. Los franceses nos cedieron 
á mediados del siglo pasado la parte que en aquel pais poseían; 
y España la dió por entero á los ingleses en 1763 en cambio de 
la isla de Cuba, de que acababan de apoderarse. La guerra de la 
independencia americana dió á los españoles la oportunidad de 
volver á las F loridas, y su posesión les fue de nuevo garantizada 
por el tratado de 1783 ; pero habiendo cedido la Francia á los 
Estados-Unidos en 1803 la Luisiana tal como habia estado bajo 
la antigua dominación española , en que formara parte de ella la 
Florida occidental, estas pretensiones ocasionaron un rompimien
to entre nuestra corle y la de W ashington, cuyo resultado fue 
Ja ccsioii absoluta á esta ultima , según el convenio de 1821 , y

(1 ) Pedro Mendez de Avilés, descendiente de la gran casa 
de Doña Paya y de los Reyes de Asturias, adelantado.de la F lo
rida y progenitor de los condes de Canalejas, nació en Avilés el 
año de 1519 , y falleció en Santander en 1574: sus restos fue
ron trasladados á la parroquial de San Nicolás de dicha villa de 
A vilés, puestos en una arca barreteada de hierro que se colocó 
junto al altar mayor de dicha iglesia , á la parte del Evangelio: 
encima del nicho que ocupa, elevado seis pies del pavim ento, se 
ve fl escudo de armas que el Santo Rey D. Fernando dió á esta 
fam ilia: se halla partido en m antel, y lleva en la una parte un 
navio con una sierra en la proa que va á embestir una cadena 
asida á dos castillos, y en la otra cinco llores de lis. Debajo del 
arca se lee el siguiente epitafio:

«Aqtii yace sepultado el muy ilustre caballero Pedro Menen- 
d iz  de Avilés , natural de esta villa , adelantado de las provin
cias de la Florida , comendador de Santa Cruz de la Zarza , de 
la urden de Santiago y capitán general del mar Océano y de 
la aunada que el Sr. D. Felipe lí juntó en Santander en el año 
de MDLX.XI V , donde talleció á los XVII de Setiembre del 
d icho , siendo de edad de LV años.»

Sus valeroso? hechos, de que daremos noticias mas ade lante, 
parecen fabulosos: fue su último descendiente la Exema. Señora 
Doña Josefa Domingo Calalú de V aleriola, última duquesa de 
Almodovar, tan conocida en esta ciudad por sus pias fundaciones.

en el dia forma uno de los 24 Estados de ía floreciente Repúbli
ca de la Union.

Ya nacía pues nos resta en la tierra firme de América: las 
Floridas eran el último rincón del vasto i m p e r i o  que nuestros 
mayores ganaron tan noblemente para la c o r o n a  de C astilla; pero 
si bien aquellos hermosos países han desaparecido para nosotros, 
no asi la memoria de los esclarecidos españoles que los conquis
taron y adquirieron para la m adre pa tria , cuya fama mientras 
haya admiradores del valor y  de la virtud ,  prolongándose mas 
allá del sepulcro, será eterna en todas las nacioues=J* M. Z.

Se han repartido las entregas 9® y 10® del Diccionario geo
gráfico* estadístico de España y sus posesiones en U ltram ar, que 
con tanta aceptación publica el S r. D. Pascual Madoz. E ntre 
otros artículos notables que dichas entregas contienen, son muy 
interesantes los de A m ¡nirdan ; Am purias , pueblo antiquísimo; 
Andalucía , con un epítome histórico de esta fértil y hermosa re
gión ; A n du ja r  , ciudad y partido , y  Andorra , valle neutral si
tuado ú la falda del .Pirineo oriental. Era tanto mas necesario 
este último artículo, cuanto que apenas hay nada escrito sobré 
esta importante República , uo tan conocida como debería serlo, 
asi en España como en F raud a , sin embargo de que parle tér
minos con ambas naciones.

A V I S O S

PA RA  LA HABANA EN DERECHURA.
Saldrá de Cádiz del 20 al 25 del corriente la hermosa y 

acreditada fragata española Is is , al mando de su capitán Dun 
Miguel Sampere; admite carga y pasajeros, á quienes ofrece el 
mas esmerado trato , dando pan fresco diario y cuantas comodL 
(Lides proporcionan sus espaciosas cámaras con camarotes cer
rados.

La despacha en Cádiz D. Juan  González P e rn io , calle de la 
Aduana , núm. 5. 2

CASA M ATRIZ DE LOS GREMIOS.
Verificada en el dia de ayer la subasta de la casa matriz de 

los Gremios á la hora y en el lugar anunciados, y no habién
dose hecho postura mas que en la cantidad de 2.500,000 reales, 
á rebajar las cargas señaladas en el pliego de condiciones que 
estaba de manifiesto, la junta administrativa y liquidadora del 
establecimiento ha acordado anunciar al público:

1? Que hasta las tres de la tarde del dia 9 del corriente mes 
de Febrero se admiten proposiciones escritas, garantidas con la 
firma de persona cpnocida y  de notoria responsabilidad.

2? Que estas proposiciones se han de entregar por los pro
ponentes ó personas que debidamente les representen en la di
rección del establecimiento.

3? Que pasada la hora de las tres de la tarde del referido 
dia 9 no se adm itirá ninguna proposición escrita ni de palabra, 
sino que la junta deliberará sobre las que se hubiesen entregado 
antes de dicha h o ra , y manifestará su resolución antes de las 
seis de la tarde del dia inmediato.

4? Que para hacer proposiciones, asi como para deliberar so
bre ellas, quedan y se entenderán vigentes las condiciones del 
pliego que sirvió para la subasta celebrada oí 31 do Enero úl
timo , salvas las que se refieren á la hora , sitio y formalidades 
del acto mismo, comprendida? bajo los números 1 0 , 11 y *2, 
el que estará de manifiesto hasta la últim a hora hábil para re
cibir proposiciones.

M adrid 1? de Febrero de 1846. =* E l secretario, Francisco 
Manuel de Villaverde.

CAJA D E AHORROS DE M ADRID.
Domingo 1.º de Febrero de 1846.

Rs. M rs,

Han ingresado en este d ía , depositados por 803 
individuos, de los cuales los 61 han sido nue
vos imponentes..........................................................  47,769

Se han devuelto á solicitud de 29 interesados. «• 19,561. .3 0
EL DIRECTOR DE SEMANA,

Francisco del Acebal y  A rratia.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S
D. Faustino M anjon, teniente alcalde le trado , y  como tal 

ejerce jurisdicción por ausencia del señor juez de primera ins
tancia de esta villa de Saldaña y su partido.

Por el presente y su tenor c ito , llamo y emplazo á todas y 
cualesquiera personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en la parroquial de la 
villa de Congosto de Vahlabia por D. Alonso Palacios, cura que 
fue en la de nuestra Señora del Espino, de la ciudad de Soria, 
á cuyos bienes se ha mostrado opositor D. Andrés Lazcano, co
mo marido legítimo de Doña Josefa de Lazcano, vecinos de di
cho Congosto, solicitando que se le adjudiquen aquellos y pre
viamente que se declare vacante dicha capellanía, puraque d en 
tro del término de 30 dias, desde el de la inserción de este en 
la Gacela del Gobierno, por sí ó por medio de apoderado en 
furnia se presenten en este juzgado y por el oficio del escri
bano que refrenda á deducir el derecho de que se crean asisti
dos a dichos bienes, pues si asi Jo hicieren las habré por opues
tas, y no lo haciendo, pasado el expresado térm ino, procederé 
á su adjudicación con arreglo á derecho, y les parará entero 
perjuicio.

Dado en Saldaña á 16 de Enero de 184G .=Faustino M an- 
jo n .= P or su m andado, Román Miguel Burdon.

Licenciado D. Vicente M ana Calatañazor, juez de priihe- 
ra instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se orean con derecho á la propiedad de los bienes, 
derechos y acciones afectos á la capellanía que en la parroquial 
de la villa de Coruña del Conde fundó Doña M aría Nuñez de

Castro, los cuales radican en su mayor parte en la villa de San 
Esteban de Gorm az, de este partido , para que en el término de 
30 dias, cu alados desde la inserción de este anuncio en la Gace
ta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo á este tribunal por el oficio del infrascrito escribano y 
en forma legal; en el concepto de que pasado el indicado térmi
no, según lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 4841, le pa
rará el perjuicio que haya lugar al que no se presentare, pues 
por auto de esta fecha á pedimento del procurador D. José Pas
cual de M edina, á nombre de Tomas A randa, vecino de la vi
lla de Langa, asi lo tengo mandado.

Dado en la villa del Burgo á 29 de Noviembre de 4845. r=a 
Vicente M aría Calatañazor ,= P o r  mandado de S. S . , Ildefonso de 
Sceries.

S U B A S T A S .
Se arriendan los pastos de la dehesa de Casasola , propiedad 

del Excmo. Sr. conde de Puuou rostro , sita en el término de 
C hinchón, cuyo remate se celebrará en dicha villa por el adm i
nistrador de ía misma en el dia 8 del presente mes.

V A C A N T E S .
Universidad literaria de M adrid.—Hallándose vacante el be

neficio curado de la parroquia de San Andrés de Villaverde de 
Madrid , que se ha de proveer en un presbítero que justifique 
las cualidades que la fundación exige, los aspirantes presentarátt 
en el término de 20 dias en esta secretaría general sus ins
tancias documentadas; bajo Ja inteligencia d e q u e  el agraciado 
ha de residir en dicho pueblo para alternar con el párroco en el 
servicio de Ja iglesia , y de que percibirá los emolumentos asig
nados por el Gobierno como los demas de su clase.

M adrid 4? de Febrero de 184G .=EI secretario general, Vic
toriano Marino.

B I B L I O G R A F I A .
G ALERIA LITER A R IA .‘=CoIeccion de novelas y  obras ins- 
^  tructivas de ciencias y a rles , originales y traducidas de los 
primeros ingenios españoles, franceses, ingleses , italianos y ale
manes.

Se publican cuatro Lomos al mes en 8? menor de 200 á 220 
páginas, que se reparten en los dias 7, 45, 22 y últim o.

Obra pu blicada.
Los Dos Reyes, novela histórica, original, española, por Dou 

Juau  de Ariza: cinco tumos, 22 rs. y en pasta 29.
Repartiéndose.

El quinto tomo de los Amores de París, por Paul FévaJ, au -; 
tor de los Misterio* de Londres.

Se suscribe en M adrid en el cstablecimienlo literario y tipo
gráfico de D. Lucas González y com pañía, callejón de San M ar
cos, núm. 6 , y en las librerías de M atu te , M cnirr, Razóla, Poii- 
part é H idalgo , á 13 rs. al mes y á 18 en provincias, franco de 
porte , en casa de los corresponsales de la empresa, ó librando el 
importe sobre correos á favor de tu misma.

T A edad m edia, historia general y descripción de lus trajes y 
costumbres de aquella época, sacada de lus monumentos del 

arte y manuscritos con temporáneos.
La obra constará de cuatro tomos divididos en nnns 60 en

tregas en 4?, cada una de las cuales contendrá de 46 á 24 co
lumnas de texto y dos láminas artísticamente iluminadas , menos 
las 10 últimas entregas, que contendrán el mismo texto y sola
mente una lámina de las de mas mérito. Hay publicadas ocho  
entregas.

Se suscribe en la librería de la viuda de Razóla; en Barce
lona eu las de V erdaguer, Oliveros y Monmany , y en las prin
cipales del leino , á 4 rs. entrega.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
4? Sinfonía á toda orquesta.
2? La comedia nueva en dos actos, titulada

JUANA Y JUAN ITA .
3? Manchegas por ocho niños, y el jaleo de Jerez, bailado 

por una uiña de 40 años.
4? La comedia nueva en un acto, titu lada

CON AMOR Y SIN DINERO.
5? La jota aragonesa á ocho.
6? T  énninará el espectáculo con el gracioso sainete titulado

LA ASTUCIA ESTUDIAN TIN A.

CIRCO. A las ocho de la noche.
MARIA DE R O H A N , 

ópera seria en tres actos,

IN STITU TO . A las siete de la noche,
E l drama nuevo de espectáculo, en cuatro actos, precedido 

de un prólogo, titulado

LA HERM ANA D EL CARRETERO»
Baile,

USUARIO
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